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ACUERDO ALCANZADO POR UN MIEMBRO CON OTRO PAÍS O PAÍSES ACERCA DE 

CUESTIONES RELACIONADAS CON REGLAMENTOS TÉCNICOS, NORMAS O 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

NOTIFICACIÓN 

El artículo 10.7 del Acuerdo dispone lo siguiente: "En cada caso en que un Miembro llegue con algún 
otro país o países a un acuerdo acerca de cuestiones relacionadas con reglamentos técnicos, normas 
o procedimientos de evaluación de la conformidad que puedan tener un efecto significativo en el 
comercio, por lo menos uno de los Miembros parte en el acuerdo notificará por conducto de la 

Secretaría a los demás Miembros los productos abarcados por el acuerdo y acompañará a esa 
notificación una breve descripción de este." Se ha recibido la presente notificación presentada de 
conformidad con el artículo 10.7. 
 

1. Miembro que notifica: Namibia 

2. Título del Acuerdo bilateral o plurilateral: Acuerdo sobre el Reconocimiento Mutuo 
de los Procedimientos de Evaluación de la Conformidad con arreglo al Sistema de 

Reconocimiento del Reglamento de Normas (inspección de las importaciones) entre 
Namibia y Botswana (Organismo de Normas de Namibia (NSI) y Oficina de Normas de 
Botswana). 

3. Partes en el Acuerdo: Namibia; Botswana. 

4. Fecha de entrada en vigor del Acuerdo: 1 de enero de 2015 

5. Productos comprendidos (partida del SA o de la NCCA cuando proceda, o 
partida del arancel nacional): Pescado en conserva y productos de cemento 
destinados al mercado de Botswana. 

6. Materia abarcada por el Acuerdo (reglamentos técnicos, normas o 
procedimientos de evaluación de la conformidad): Procedimiento de evaluación 
de la conformidad 

7. Breve descripción del Acuerdo: El Acuerdo sobre el Reconocimiento notificado 
permite que la Oficina de Normas de Botswana reconozca al Organismo de Normas de 

Namibia como organismo de inspección autorizado de conformidad con el Sistema de 
Reconocimiento del Reglamento de Normas (inspección de las importaciones) de 
Botswana para el pescado en conserva y los productos de cemento destinados al 
mercado de Botswana. 
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8. Más información disponible en: Namibian Standards Institution (NSI) (Organismo 
de Normas de Namibia) 
37 Feld Street 
P.O. Box: 26364, Windhoek 

Namibia 
Correo electrónico: HambingaL@nsi.com.na 
Teléfono: +(264) 61 386400; +(264) 61 386449 
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